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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 37

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Articulo T'—Reformar el Artículo 155 de la Ley de Correos que se 
teeti así: Articulo 155.—Gozarán de Franquicias total dentro y  fuera del 
país, loe Presidentes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y la 
Biblioteca Nacional. Los Secretarios de Estado tendrán franquicia para 
expedir correspondencia solamente dentro de la República,

Artículo 2‘‘—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
B, C-, a los diez y ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta
y

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

T . D a n il o  P a r e d e s , A r t u r o  M o r a l e s  C k Av e z *
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C„ 21 de febrero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
R icard o  A kluv ín  A .

PODER EJECUTIVO
Secretoria de Educación Pública

C O N T E N I D O
Uecitto &V S!.-¥tfeií>wi 4% uta.
Obra* Públicas r Comunloaolanaa

Oede&ea de Pcirü cozrespoBdiebta* ab ril de IBM.
Secretarte da Educación Pública

Amerdoe 159 Ha *1 U7&, inclusive—A-bril de IMS.

Acuerdo 1452 j

18 de abril 1Tegucigalpa, D. C

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho ¿fe lebrero del año en cuvtO, 
por el joven José Luis Corrales, 
f iludíante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
¿e estudios de las materias com- 
piendid&s conforme ai Pian de Es* 
tullios de Educación Comercial, 
m  las similares a las de! Plan 
de Estudios del Ciclo Común de j 
Odiara General y Ciclo Diversi- 
ficado de Educación Secundaría: 
compaña un# certificación de i 
ludios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
lmer favorable de la Dirección 
General de Educación. Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
¿aoiBÍ&Má&n en ambos Planes 
Arfado 78 del Código de Educa- 
don Pública.

Par tanto: el Presidente de la

ticas, Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Política, 
Educ. Física y Deportes. Segundo 
Curso de! Ciclo Diversificado de 
Educ. Secundaria: idioma Nacio
nal. Inglés. Química. Educación 
Física y Deportes.—Comuniques.

R. V iix k d a  Morales.

Obras Públicas y  Comunicaciones

El Secretario de Estado en al 
Despacho de Educación Pública.

¡osé Martínez O

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUCDA MORALES
Ministro « . . .  Ing. Juan MUIla Rermódaz 
Subsecretaría. Ing. Marca A. Casita

ORDENES DE PAGO

ACUERDA:

Acuerdo Ny 1453 
Tegucigalpa, D, C., 18 de abril 

de 1963.

Vista la Solicitud presentada & 
esta Secretaría, con fecha vein
tiocho de febrero del año en curso. 
pOr el joven Carlos A. Lauda- 
verde, estudiante y vecino de la 
ciudad de Siguatepeque, Departa
mento de Comayagua, contraída a j 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias conprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación ComerciaI, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
de] Cíelo Común de Cultura Gene
ral y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaría; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resuda: que se ha oído el pare-

A es de m'tyo de 1959.
N9 3047.—L 2,022.40 a fa

vor del PagMJur Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspond¡entes a la primera 
y segunda quincena de abril 
por gastos del departamento 
de Construcción,

N9 3052.—L 2,482.76 a favor 
del Pagador Especial Ga- 
m.nos, v a l o r  de la planilla

correspondiente a la segunda 
quincena de abril por gastos 
de! departamento de Construc
ción.

minos, v a l o r  de la planilla 
eorreepcndíer.te a 1» segunda 
quincena de abril por gastos 
del Departamento de Epuipo-

N9 3062.- L  4,400.00 a f-vor 
de varios empleados del De
partamento d«» Equipo. D irec
ción General d° Caminos.

N9 3063 —L 1.400.00 a fa
vor de varios empleados de la 
Sección de Vigilancia y Lim
pieza. Dirección General de
Caminos,

N9 3064.—f> 4,075 00 a favor 
de varto* empleados de la Di
rección G sneral de Caminos.

No 3065—L 3 275.00, a fa
vor de varios empleados de la 
Sección de Suministros. Di
rección Genera) de Caminos.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

N9 3053 ~ L  8,022 24 a favor 
dei Faganor Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda 
quíne*-tw d» abrí1, por gustos 
en e Mxrveruiniento de Carre-

N? 3054. — E 755.30 a f,vor 
del Tajador E-recial de Caoií- 
ncí», valor de las planillas co

N9 3066 —1. 400.00, % favor 
da Lpiq a , Galeano Mecánico 

CUsa del Taller Las Torre». 
Dirección General de Caminos.

N9 3067.—L 3,465.00. a fa
vor de varios empleados del 
departamento de Construcción. 
Dirección G n^raí de Caminos.

N9 3068.—L 686.00, a favor 
de Aserradero Pavón (Ramón

ACUERPA:
Conceder la equivalencia solici. 

tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés,

rie*pui,diente» a ta segunda Bustillo S.) valor de la madera
quincena da abril, por  g asto s  
uel Departamento de Equipo.

No 3056.—L 45565 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rre-ponchen tes a la segunda 
quincena de abril, por gastos

Omcttker la equivalencia soííci- 
Urf* eo Ja forma siguiente: Primer 
tuno dd Cíelo Común de Cul
to» Geoetal: Idioma Nacional,
Estufas Sociales, Matemáticas, ln. 
fies, Educación Física. Segundo J ce-.- favorable de la Dirección Ge- 
Ewi# del Ocio Común de Cultura | ñera1 de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asgínaturas cuya equiva 
lencia $e solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes 
Artículo 78 de> Código de Educa
ción Pública.

Educación Física. Segundo Curso L n fa Construcción d e  Carre 
del Ocio Común de Cultura Ge- te ta s , 
neral: Idioma Naciona, Estudios

lasen): Idioma Nacional, Ectu- 
Sociale?,, Matemáticas. Inglés 

ífaadóo Física, Tercer Curso del 
GefeCemá» de Cultura General: 
Umm Nacional, Estudios Socia* 
bt, Matemáticas. Inglés. Educ. Fi
del Primer Cuno ócl Cíelo Di- 
^oSíeado de Educ. Secundaria: 
liorna Naaáonál, Inglé , Mutemá-j

Sociales, I n g l é s ,  Matemáticas, 
Educación Física. Tercer Curso 
de) Ciclo Común de Cultura Gene
ral *• Idioma Nacional, Estudiis So
ciales, Inglés, Matemáticas, Edu

N9 3056.—L 1,330.16 a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de abril por gastos

camón Física. Primer Cur&o el Departamento de Equipo.
Ciclo Diversificado de Educación | \ ro 3060.— L 384.15 a favor 
Secundaria: Idioma Nacional, In - jd e 1 P gador Especial de La- 
glés, Matemáticas, uímrcas, Socio- ; au ro s. valor de ia planilla

lntri?^ul‘C10!1 a Economía j correspondiente a la segunda
P olítica. Educación r is ic a  v  D e-l ______ „
portes. Seguido Curso del Ciclo 2" í f  *  abril, por gasto» 
Diversificido de Educción Se-W8' D ep srU m eo to  de Equipo, 
cnndaria: Inglés. Idioma Nació-

Posa a ia Página AT 2

suministrada a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio en la Superintendencia 
“C’\

No 3070 —L 3.550.00, a fa 
vor de vario» empleados del 
deDartamentode Construcción. 
Dirección General de Caminos.

Np 3072.—L 2.596-25, a fa
vor de Compañía Petrolera 
California, S. A., por combus
tibles suministrados a la Di* 
recetán General de Caminos 
Para servicio en el Manteni
miento de Carreteras-

No 3073.—L 202-30, a favor 
da Auto-Re puesto, S. de R. L, 
por accesorios y re puertos su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para ser-

No 3061.—L 1,034.45 a f a v o r  j vicio en <=1 Mantenimiento de  
del Pagador Especia) de Ca* barreteras.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



uA GACETA._REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE OCTUBRE DE 1963

nal, Química. Educación Física y
D eporte?.— Comuniqúese.

K. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo Nn 1454

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1963.

Vísta la solicitud presentada a 
<¡sta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por la Señorita Carmen Arzú M.. 
Estudiante y vecina de la ciudad 
ife San Pedro Sula, contraída a 
pedir se Je conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al P'an de Es
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: 
«compaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Rf.-uJta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación M d ía ;

Considerando: Que s& concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación -en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de] Ciulo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas, In
glés, Educ. Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral Idioma Nacional, Estudios 
S o c i a l e s ,  Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idimo Nacional, 
Inglés. Matemáticas, Química, In
troducción a la Economía Política, 
Sociología, Eduaión Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundo Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional Inglés. Química, 
Educación Física o Deportes.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M oR A i.r.= .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Educación Secundaria, con la¿* >i- 
milares a las del Plan de Estudios 
4*4 Ciclo Común de Cultura Ge
neral : acompaña una certif icauum 
de estudios debidamente legali
zada :

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá emiívnl'mcia de estudios siem
pre que as¡enaturas cuva equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
m.'1 denominación en ambos pla-

. Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública;

Por tanto. 
República,

e' Presidente de la

ACUERPA:

Conceder !a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Eduuación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Plásticas Seeundo Curso del Ci
elo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Ciencias N'atura- 
t - Matemática Inglés. Educación 
bi i Educación Música], Arte? 
Pías ticas.'—Comuniqúese.

Estudio- -Sociales. Matemáticas, In 
glé-. Educación Física. Primar 
Cur*o d» l Cielo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma
Nacional, inglés. Matemática. Quí
mica. Sociología. Introducción a 
Ja Economía Política. Educación

ción Secundaria: Idioma Nacio
nal. Inglés, Química. Educación 
Fi'ic¿t \ Deporte*.- -Comuniqúese.'

R. V illeda M orales.

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo N° 1458

Tegucigalpa. D. C.. 18 de abril 
ile 1968.

Vista la solicitud presentada a 
e-la Secretaría, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso. 

Kí'ica y Deportes. Segundo Cur>o ¡ poi la Señorita Esperanza García. 
de| Ciclo D¡verificado de Educa- estudiante V vecina de Tela, de

partamento de Atlántida. contraí
da a |»‘*dír se le conceda equiva
lencia de estudios de las. mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similare* a la? 
del Pías Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Secun
daria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

d

Acuerdo N* 1457

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
■ 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso,
por la Señorita Idalia Vivas, es
tudiante y vecii/a de Tela, depar
tamento de Atlántida. contraída 
a pedir se le canceda equivalencia 
de estudio? de las materia? com
prendidas conforme al Plan l . 
E- 'lud íos de Educación Normal 
l i baña. i Ja* similares a las 
lie! Plan de Estudios de! Ciclo 
Común de Cultura Ceneral y Ci- 

R. Villeda Morales. 1 r [ Diversificado de Educación 
i 1 Secundaria; acompaña una certi

ficación de estudios debidamente

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura? cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación vn ambos pla- 
n >. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública:

Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública

Por tanto: el Presidente déla 
República.

acuerda :

Conceder la equivalencia solió- 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso d-el Ciclo Común de Culto* 
General: Idioma Nacional Esta
dio* Sociales Matemáticas, Inglés.

egundo Curso del Ciclo Grama 
d Cultura General: Idioma 2íj- 
cíonal. Estudio* Sociales. Matemá
tica*. Ingle?. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia- 
1 '* Inglés.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Dt snacho de Educación Pública. 
El Secretario de Estado en

José Martínez 0 .

Acuerdo Np 1455
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

de 1963.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Miguel Angel Mo
rales Castillo, estudiante y vecino 
A La Paz. contraída a Ppdir & 
le conceda equivalencia de estu
dios de la? materia? uoinprendiiL- 
confoixne al Plan de Estudios de

El Secretario de Estado en e: 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1456

Tegucigalpa, D, C.. 18 de abril 
de 1963.

legalizada;
Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la

v\

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Julio Mier Calleja, 
estudiante, y vecino de Tela, de
partamento de Atlántida, contraí-j
da a  pedir se le conceda equiva-j ’ ¿ cuerda:
K-ncia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Comer- 
cial, con las similares a las dtl 
Pian de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Secun
daria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la m¡s- 
nu' denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de dé 
República.

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguientes P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-
nsl. Estudios Sociales, Matemáti- j Sicología General, Educación 
ua?. Inglés. Educación Física. Se- j FGic3 v Deporte?.—Comuniqúese, 
gundo Curso del Ciclo Común de
Cultura General: Idioma Nac:o- R- V illeda Morales.
nal. Estudios Sociales. Matemá
tica Inelés. Educación Física. Ter-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Ciencia? Naturales, Matemá
ticas Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Ceneral: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, in 
glés. Educación Física. Educación 
Musical. Educación para el Ho
gar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado dé Educación Secun
daria: Idioma Nacional. Inglés. 
Matemática, Historia Universal, 
Biología, Física. Química. Filoso
fía. Educación Física y Deportes, 
Segundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Historia Universal. Física. Quími-

Pov tanto: el Presidente de 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici- 
tada en Ja forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Matemáticas, Química, Socio- 
logia. Introducción a la Economía 
Política. Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional. In
glés. Química, Educación Física y 
Df portes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1459
Tegucigalpa. D. C.. 18 de abiil 

de 1963

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha quience 
de febrero del año en curso, por 
la joven Vihna Galindo, estudiante 
y vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simUa- 
aeompaña una certificación de es- 
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo 1460

Tegucigalpa. D. C.. 18 de abril
de 1963

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
d<* febrero del año en curso, por 
el joven Odilón Machuca Suazo, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
cOn las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura Genera] y Gclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Pl 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de It 
República.

acuerda:

Conceder la equivalencia sofió- 
tada en la forma siguiente; Prima 
Curso de] Ciclo Común de Cuito* 
General: Idioma Nacional, Esto, 
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estadía 
Sociales, Matemáticas, Inglés, Edn. 
cación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Genera): 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Primer Curso del G- 
cío Diversificado de Educad* 
Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Eco
nomía Política, Educación Física r 
Deportes, Segundo Curso dri Ci
clo Diversificado de Educados Se 
fundaría: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Fisk* v 
De po ríes.—Comuniqúese.

cri C urso  dt*I Cío!,. Común de ¡ 
(.Ailtura General; Idioma N acional.-

F.J Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V ii.leda Morales.

El Secretario de listado «  d
Considerando: Que se concederá 

equivalencia de estudios siempre!
que las asignaturas cuya equiva-! t>t*spachn de Educación Púbüífc 
lercia se solicita, tengan la misma _
denominación en ambos Planes Martirw.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo V  1-161
Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 

de 1963.
B Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de ma
za próximo, a  la señorita Antonia 
dejaos Ráselo García, Jefe de co. 
dni de la Escuda Granja Demos- 
Mba de Catanas, Olancho, en 
oaiteaón de Pastor Morales So
la*.

I* nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
setal de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
ames que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
d Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martín/*: O.

Acuerdo N* 1462
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

de 1963.
£1 Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a partir del l 9 de ma
ro próximo, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 
Semcto de la Escuela Granja De- 
MBtrativa de Catamas, Olancho, 
enla forma que sigue:

José Adán Osorio, sirviente de 
en sustitución de Santos 

Haldonado Tejeda,
Claudio Figueroa, sirviente de 

cocina, en sustitución de José de 
Jesús Galindo.

José Mariano Andrade, sirviente 
de cocina, en sustitución de Rejes 
Cristóbal Andrade.

María de los Angeles Girón, 
tímente de cocina, en sustitución 
de Amparo de Jesús Oliva.

Abelardo Osorio, sirviente de 
cocina, en sustitución de Adán de 
Jesús Oliva.

Leonor Huele, l a v a n d e r a  y 
■planchadora, en sustitución de 
Consuelo de Jesús Andrade.

Los nombrados devengarán el 
sadéo a que tienen dercho asig- 
ude en ei Presupuesto General 
le Egresos e Ingresos.—Comuní
cese.

R. Villeda M orales.

0  Secretario de Estado en el 
Dapaeho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1463
ftgurigalpn, D. C., 18 de abril 

de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Cineehr a partir del 15 de abril 
m emo, el Contrato de Arrenda- 
*■*6» de U cata que ocupó el 
Jt^Mo Nackniil de Antropología 
5 ttúaria de esta ciudad, dicho 
•""■ble «• propiedad de la Se

ñora Ernestina L. d,* Lamia. Auto
rizado medíante Acuerdo \ "  274 
de fecha 31 de enero del año en 
curso.

El gasto de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, se 
inputó a la Pda. correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.
El ^err^tario do Retado en e\ 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1464

Tesucigalpa. D. C., 18 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República

acuerda :

Revalidar por el mes de enero 
presente año, el Acuerdo N9 1495 
de fecha 24 de mayo de 1962, en 
el sentido de hacer efectiva la su
ma de (L 132.00) ciento treinta y 
dos lempiras, a la Profesora Con
cha García C., de los Fondos Es
peciales del Instituto Departamen
tal “Oriente”, de la ciudad de 
Danlí, Departamento de El Paraí
so, por licencia que le fue conce
dida con goce de sueldo.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1465

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docente y 
Profesores Jefes, que laboran du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto Nocturno Anexo a la Es
cuela Ruperior de] Profesorado 
“Francisco Morazán”, de esta em
dad, en la forma que se describe 
a continuación:

PERSONAL DOCENTE

Asignaturas y Profesores respec
tivamente.

Estudios Sociales Gladys Fa
jardo, I, í í  y III Curaos.

Educación Moral y Cívica, Clau
dio J. Sabillón, I, II y III Cursos,

Idioma Nacional, Lourdes Ma- 
radiaga, 1, II y 111 Cursos.

Ciencias Naturales, Rosa Maiía 
Benítez, I, II y III Cursos.

Matemáticas, Renato Rodríguez 
I, II y III Cursos.

Artes Plásticas, Luz Marina 
Prudoth, í Curso.

Artes Plásticas, Angelina Mon 
tova, II Curso.

Educación Musical, Alejandrina 
Ramírez, II Curso.

Educación para e! Hogar, Cir- 
mina Velásquez, III Curso.

Ingles, Arístides Cálix, I y III 
Cursos.

Inglés, L ilia»  Montes, II Curso.

Orientación, Blanca R. Ochoa. 
I. II v III Cursos.

Educación Física. José García. 
I. ÍI v III Cursos.

Los Profesores antes menciona
dos piestan su§ servicios Ad-hono- 
res. a excepción de los siguientes:

Asignaturas, Proferoses y suri- 
do mensual, respectivamente.

Artes Industriales Agustín La
go .̂ III Curso. L 36.00; total 
L 36.00.

Educación Musical. Víctor Ma
nuel Campos, II y III Cursos. 
L 48.00; total, L 48.00.

PROFESORES JEFES

Consejo d? Curso, Alfredo Ra
mos Molina. I Curso

Consejo de Curso. Edgardo de 
Jesús Quiñónez, II Curso.

Consejo de Curso, Darío E. Tur. 
cios, III vCur.so.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Desparho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1466

Tegucigalpa, D. G, 18 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto “Santa Clara”, de Juticalpa, 
Olancho, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Administrador y Fundador del Cen
tro, Monseñor Bemardino Mazzarella.

Superiora y Tesorera, Sor María del 
Carmen Rodríguez,

Directora, Profesora Dora v. de Ale
mán.

Sub-Directora y Sria., Profesora Flo
rida de Pizzati.

Consejera de Estudiantes, Aladre 
M, Magdalena Rivas.

Mecanógrafa, S. G Einma E. Ferre- 
ra M.

Orientadora, Profesora Nora M. de 
Bardales.

Educación Fifí i. a, Proft-ora Concep
ción Aguilar.

Artes Plásticas, Profesora Gloria de 
Lobo.

Consejera de Est. y Orientadora, 
Profesora Nora María de Bardales.

Segundo Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Religión, Sor María del Carmen Ro
dríguez.

Matemáticas, Br. Edgardo Ayes R.

Idioma Nacional, Profesora Georgi- 
na de Henríquez.

Estudios Soi cales, Profesora Dora v 
de Alemán.

Ciencias Naturales, Profesora Dora 
v. de Alemán.

Inglés, Profesora Consuelo de Mar
tínez.

Educación Musical, Profesora María 
Cristina Muríllo.

Artes Plásticas, Profesora Gloria de
Lobo C.

Educación Mora! y Gvica, Profesora 
Gloria de Lobo G

Educación Física, Profesora Concep
ción Aguilar.

Consejo de Curso y Orient., Profe
sora Nora María de Bardales.

Tercer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Religión, Sor María del Carmen Ro
dríguez.

Idioma National Bachiller Edgardo 
Ayes R.

Matemáticas, Br. Edgardo Ayes R.

Estudios Sociales, Bachiller Carlos
Quesada.

Ciencias Naturales, Profesora Dora 
v. de Alemán.

Inglés, Profesor Víctor Guerrero.

Educación Moral y Gvica, Profesora 
Nora María de Bardales.

Educación Musical, Profesora María 
C  Muríllo.

Educación para el Hogar, Profesora 
Beatriz de Matute.

Educación Física, Profesora Josefina 
de Romero.

Consejo de Corto y Orientación, Pro
fesora Nora de Bardales,

Primer Curso Diversificado de la 
Sección de Educación Sormal

Idioma Nacional, Profesora Antonia 
de Anderson.

Religión, Sor María del Carmen R.*- 
driguez.

Matemáticas, Br. Edgardo Ayes R.
Educación Musical, Profesora Elba 

de Boch.
Ciencias Físicas y Químicas, Prole- 

sor Carlos Olisca Cruz.
Historia de Honduras y G A-, Pro

fesora Antonia de Anderson,
Biología General y Pedagógica, Dr. 

Guillermo García B.
Pedagogía, Profesora Dora v. de Alo- ' 

mán.
Psicología General, Profesor Cario*! 

Clises Cruz.
Educación para el Hogar, Profesora 

Nora María de Bardales.
Enseñanza Agropecuaria, P. A. So- 

luslio Castro.
Educación Física, Profesora Oias&mv- 

tina Espinal.
Dibujo y Modelado, Profesora Bea

triz de Afatute.
Consejo de Curso y Orient., Profrf* 

sora María del Carmen Rodríguez.
Segundo Curso Diversificado de
la Sección de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Antonuf 
de Anderson.

Matemáticas, Br. Edgardo Ayes R.
Ciencias Físicas y Químicas, Profe

sor Carlos Clises Cruz.
Historia Universal, Br. Carlos Que- 

sada.
Enseñanza Agropecuaria, P. A. A*- 

tonio Navarro.
Sociología General y de la Educa

ción, Licenciado Raimundo Orellana.
Problemas Sociales, Culturales y 

Económicos de Honduras y C. A., Li
cenciado Luis Mazzoni.

Psicología Educativa, Profesor Cáe
los Ulises Cruz.

Introducción a la Filosofía, Licencia
do Luis Mazzoni.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesora Dora v. de Alemán.

Preparación de Material Didáctica, 
Profesora Floria María González.

Educación Física y Didáctica do 
Educación Física, Profesora Diamanti
na Espinal.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora María del Carmen Rodriguen

PERSONAL DE SERVICIO

Encargado del Aseo y Guardián d»! 
mismo, señor Humberto Perdomo.

Conserje, señor Luis Armando Verde.
Los hombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial da 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda MúbaleS.

El Secretario de Estado en ri De- 
pacho de Educación Pública.

José Martínez O-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
, General

Religión, Sor. AI. del Carmen Ro
dríguez.

Idioma Nacional, Profesora Georgina 
de Henríquez.

Estudioa Sociales, Profesora Antonia 
de Anderson.

Matemáticas, Profesor Edgardo Ayes 
R

Acuerdo N* 1467

Tegucigalpa, D. G, 18 de abril de 1963. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año lectivo^ 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Santa Gara, de Juticalpa, Ofanehó, 
en la forma siguiente:

SECCION DIURNA

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Ciencias Naturales, Profesora Dora 
v. de Alemán.

Inglés, Profesora Consuelo de Mar
tínez.

Educación Aforal y Gvica, Sor Ma
ría del Carmen Rodríguez.

Educación Musical, Profesora María 
Cristina MuriUa

Director ..  .................................................................L 80.00

Sub-Director .   00-00

Secretaria ................................................................................  80.00

Escribiente y Encargada de la Biblioteca ....... ..............  00.00

Consejera de Señoritas ..................... .................................  30H0

Tesorera Especial ............................................. ...................  L ro m
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PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Mioma Nacional ..................................................................  L 30.00
Estudios Sociales .................................................................. 25.00
Ciencias Naturales ................................................................  25.00
Edirarión Moral y Cívica ................................................ 10.00
Matemáticas ..........................................................................  25.00
ln¡riés ....................................................................................  15.00
Educación Musical .............................................................  10.00
Artes Plásticas ..............................................................  15.00
(cnsejo de Curso y Orientación .......................................  10.00
Religión .............................................. t ................................... 10.00 L

Segundo Curso Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional .................................................................  L 30.00
Estudias Sociales .....................................   25.00
Ciencias Naturales .............................................................. 25,00
Educación Moral y Cívica ......................................* ■ ■ * 10,00
Matemáticas ............................................................... *......... 25.00
Inglés ....................................................................................  15.00
Educación Musical ............................................................. 10.00
Artes Plásticas ....................................................................  15.00
Consejo de Curso y Orientación ....................................... 10.00
Religión .....................................................   10.00

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ..................................................................  L 30.00
Estudios Sociales .........................................     25.00
Ciencias Naturales ...........................................................  25.00
Educación Moral y Cívica ......... 1.................................... 10.00
Matemáticas .......................................................      25.00
Inglés .....................................................*...................... 15.00
Educación Musical ...........    10.00
Educación para el Hogar .................................................  15.00
Consejo de Curso y Orientación .........................................  10-00
Religión .........................................................................    10.00

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación Normal

Idioma Nacional . .............
Matemáticas ................................
Ciencias Físic s y Química . . . .  
Historia de Honduras y C. A. . 
Biología General y Pedagógica
Pedagogía G enera l.....................
Psicología General .....................
Educación para el Hogar . . . .
Enseñanza Agropecuaria ..........
Educación Musical ....................
Dibujo y Modelado ...................
Religión .......................................
Orientación ................................ .

L 20.00
15.00
15.00
15.00
15.00
25.00
15.00
10.00
15.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00

Segundo Cuno de Educación Normal

Idioma Nacional ........................................... .......................
Matemáticas ............................................... ...........................
Ciencias Físicas y Químicas ..............................................
Historia Universal ......... ......................................................
Enseñanza Agropecuaria .........................
Sociología General y de la Educación . . .
1 r: Memas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C. A..................................................................
Introducción a la Filosofía .........................................
Psicología Educativa .............................................................
Didáctica Gral. y Ob. Doc.................................................
Didáctica de Educación Musical .................................
Preparación de Material Didáctico ......................... ..
Orientación ............................................................................

■Educación Física y Deportes (Señoritas) ....................... L 50.00

PERSONAL DE SERVICIO

Aseador

GASTOS VARIOS

175.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Cirio Común de Cultura General

Idioma Nacional .............................................................. , .  L- 20.00
Estudios Sociales ...................................................................  20.00
Ciencias Naturales ................................................................. i>000
Educación Moral y Cívica ...............................    10.00
Matemáticas ............................................................................  20.00
Inulés ........................................................................................  15.00
Educación Musical ........................................................  10.00
Artes Plásticas .......................................................................  15.00 .
Consejo de Curso y Orient.................................................... 00.00
Religión ...............................................................   00.00 L

175.00

Idioma Nacional .

Segunda Curso

Estudios Sociales .

Ciencias Naturales

Educación Moral y Carica ...............................

Matemáticas ........

Inglés ....................

Educación Musical ...............  1000

Artes Plásticas ................ 15 m

Consejo de Curso y Orientación ...................

Religión ................

Tercer Corto

Idioma Nacional .

175.00
Estudios Sociales ...................................................................  2&00

Ciencias Naturales . 

Educación Moral y 

Matemáticas . . . .

Inglés ......................

Educación Musical

190.00

L 20.00
15.00
25-00
20.00
20.00
20.00

20,00
15.00
20-00
25.00
15.00
15.00
10.00 240.00

L 50.00 50.00

L 00.00
100.00 100.00

. L 20.00 20.00

...................................................  20.00
Cívica ................................................  xo.00

................................................. 20.00

..............................................................  15.00

.............................................. íaoo
Artes Plásticas ......................................................................  15 0Q

Consejo de Curso y Orientación ....................................... 00,00

Rel‘gión ..................................................................................... 00.00

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional ................ ................................................... l  15.00

Inglés .......................................................................................... 12.00

Matemáticas .................................................................................  15.00

Historia Universal .....................................................................  . i g tu)

Biología ..................................................................................... 12.00

Física ..................................................................................... 12.00

Química ................................................................................. 12,00

Filosofía .................................................................................... 12.OO

Sociología .........    10.00

Dibujo Aplicado .................................................................... ' 12X10

| Introducción a la Econ. PoL ............................................  10.00

130.00

130-00

130.00

Acuerdo N* 1468

Tegucigalpa. D. C.. 18 de abril ir
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de íL 12000) 
ciento veinte lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto Departa
mental “León Al varado"^ de la ciudad 
de Comayagua, se hará efectiva al Te
sorero de Energía Eléctrica de aquel!» 
ciudad, señor Ricardo Flores N.. valor 
correspondiente por servicio suministra
do de energía eléctrica a dicho Centro 
Educativo, durante los meses de eneio 
a diciembre del presente año lectivo. 
(A razón de (L 10.00) diez lempiras 
mensuales.

El gasto se tomará de los Fondo* 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituo en re- 
f erenci a.—Com un íquese.

R. Villeda Muhaus.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/osé Martínez 0.

Acuerdo N9 1469

Tegucigalpa, D, C., 18 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de los co
rrientes, los siguientes Acuerdos de 
Nombramientos, del Departamento de 
El Paraíso, como sigue:

V erónica Lara, Directora de la Es
cuela Rural “Minerva”, de la «Mea 
Suena Esperanza, Municipio de Danlí, 
nombramiento autorizado por Acuerda 
N9 509 de fecha 14 de febrero de 1963, 
Se cancele la Escuela y Plaza en vista 
de la poca asistencia de alumnos.

Eva A. Banegas, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Pedro Nufio", 
del Municipio de San Lucas, nombra
miento autorizado por Acuerdo N* 928 
de fecha 9 de marzo de 1963.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M orales

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje .................................................................................... L 15.00

TOTAL ....................................................................

SECCION NOCTURNA

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..................................... ..........................................L RUA
Sub-Dimtor ...........................................................................  OOuQO
Secretaria ..........................   40UD0
Consejero de Varones ......................................................   JOlflO4»

L 1.315.00;

Acuerdo N* 1470

Tegucigalpa, D. C , 18 de abril de 
1963.

. .  El Presidente de la República
144.00

ACUERDA;
35.00

Nombrar a partir del 1* de noy*
próximo, al Profesor Luis M un guía. 
Catedrático de Ciencias Físicas y Quí- 

I®'®® micas del Segundo Curso Normal, Sec
ción
Señoritas de esta ciudad, tu lagar del 

, Profesor Ibrahím Pineda, que fue ce*-— ----- I
^  0Q signado por error.

~ \ El nombrado devengará el sudé»
TOTAL GENERAL ....................................................... L 1.969.00 asignado en el Presupuesto Saperia! ú»

_  . . .  . . .  , _  'dicha Escuela.—Comuniqúese.El gasto de (L 1.969.00) mu novecientos sesenta y nueve lempiras men
suales. se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu- R. Villeda Moa*lea

BÍq,l*8fc R. Villeda Morales. ¡ E1 Secretario de E«tad«. en A Rt*
pacho de Educación Pública,

El Secretario de Estad* en el Despacho de Educación Pública.
José Martines O. \ / « .  Morana O

GASTOS VARIOS

Escritorio de la Tesorería Especial ................... ............ L 10.00 10.00

TOTAL ........................................................................... L

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N* 1471

Tegucigalpa, D. C, 18 de abril de 1963. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar por loa mese* de febrero a diciembre del presente año lectivo, 
ri Presupuesto de Gastón del Personal Administrativo, Docente y de Servicio 
dd Instituto “Cultura Nacional”, de esta ciudad, en la siguiente forma:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Disector ................... .............................................................. L 250.00
SabpDsrector y Secretario ...................................................  275.00
Escribirnte y Bibliotecaria ................................................ 130.00
Csasejero de Estudiantes ...................................................  75.00
Conejero de Estudiantes ...................................................  75.00
Csetador ............................................................................... 100.00
Ayudante de Tesorería y Contabilidad ........ 80.00
Encargado del Mimeógrafo ...............................................  10,00 L 995.00

CICLO DIVERSIFICADO DE CONT. PUBLICO
Primer Curso

Idioma National (L 1.75 hora) ...................................... L 21.00
Mal. de la Contabilidad ..................................................... 35.00
Contabilidad ...............   70.00
Ñor. de Sociología .................................................   14.00
Inglés Comercial ..........................    21.00
Estadística ...........................................................................   21.00
Nociones de Derecho ........................................................... 21.00
Nociones de Econ. Política ....................................    28.00 L

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Sección Femenina (todos los Cursos) ...........................L 10.00
Sección Varones (C  C. C  G.) .......................................... 12.00
Sección Varones Comercio Diversificado .......................  10.00

8 Profesores Jefes de Curso ............................................ L 10.00

1 Profesor de la Banda Estudiantil ................................  25.00

Acuerdo N* 1475

Tegucigalpa, D. C , 18 de abril do 
1963.

c3 Presidente de la República

acuerda:

231.00

Autorizar la suma de (L 90.00) no
venta lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Profesora Elia Pavón de 
Arguijo, cantidad que le corresponde 
al sueldo de seis semanas que goza de 
licencia por razones de maternidad en 
el Instituto Central, de esta ciudad.

32.00

80.00 

25.00

El gasto se tomarii de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.-—Comuniqúese.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso, Ciclo Común de Cultura General 
Secciones “A" y “F*

L 42.00 
4200 
7000 
7000 
7000 
2800 
28.00 
42.00 
00.00

Idiosut Nacional (L 1.75 hora)
Ingles ......................................
M atem áticas..........................................
Ciencias Naturales .....................
Estadios Sociales ........................
Educación Musical .....................
Educación Moral y Cívica..........
Artes Plásticas ..........................
Educación Física ......................

Segundo Curso
Idioma Nacional (L 1.75 hora) .................................. .. L 42.00
Inglés ..................................................................................  21.00
Matemáticas..................................       35.00
Ciencias Naturales ........    35.00
Estadios Sociales .................................................................. 35.00
Educación Musical ..................   14.00
Educación Moral y Cívica.................................................  14.00
Artes Plásticas .....................................................................  21.00
Educación Física .   00.00

Tercer Curso

Idioma Nacional (L 1.75 hora) ......................................... L 28.00
Inglés................................................................................... 21.00
Matemáticas .......    35.00
Ciencias Naturales ........................................................  35 00
Estudios Sociales .................................................................  35 00
Educación Musical ........................................................  1400
Educación Moral y Cívica..................................................  14 00
Artes Industriales ................................................................ 21 00
Educación para el Hogar ...................................................  21.00
Educación Física ................................................................  00.00

Primer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria

Idioma Nacional (L 1.75 hora) .........................................  L 28.00
Inglés . . . . .    21.00
Matemáticas.....    28.00
Historia Universal ..................     21.00
Biología . . . . . .     21.00
Ehica .   21.00
Química ..   21.00
Filosofía.......    21.00
Soriulogú......      14.00
Ddmyo Aplicado ............................................................. 21.00
Introducción a la Economía Política ........................... - 14.00

Segundo Curso

Idiosa Ntcisual (L 1.75 hora) ........................................  L 84.00

laglés ...   21.00

Matonititab   28.00

Hineria Unfceeml . .    21.00

«Ungía .   214»

linea ...   21.00

Qó*ica . 284»

fthmfia . 38.00

Psealugía % gpnl.......    21.00

hddmm Sanóles-. 1400

PERSONAL DE SERVICIO

1 Portera, Aseadora y Conserje ......................................L 80.00

GASTOS DE MANTENIMIENTO

Comunicaciones Telefónicas ................................................L 8.00
Alumbrado, Repuesto y Agua ............................................ 30.00

R. Villeda Morales.

80.00
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martines O.

38.00 Acuerdo N* 1476

43400

217.00

238.00

TOTAL ............................................................. , .............L 2.832.00

El gasto de (L 2.832.00) dos mil ochocientos treinta y dos lempiras men
suales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1472

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

231.00

Nombrar a partir del 20 de marzo
del presente año, y con carácter inte- [ 
riño, al siguiente personal que sustitui
rá a la Profesora Rosemary de Díaz, > 
en las cátedras que sirve en el Insti
tuto “La Fraternidad”, de Juticalpa, 
Olancho: durante seis semanas que go
za de licencia por razones de mater- 
nidad; i

Profesora Melva Montes de Hernán
dez, Catedrática de Educación Moral 
y Cívica, de Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General.

I Profesora Antonia de Bracamonte, 
Catedrática de Estudios Sociales, del 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General.

Profesor Alejandro Sarmiento, Cate
drático de Historia Universal, del Se
gundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Normal.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese. |

R. Villeda Mor ai.es. ¡

El Secretario de Estado en el Des | 
pacho de Educación Pública,

Helnjandina Hernández, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ru
ral “Libertad”, de la Aldea Sambo 
Creek, Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Martha B. de Funes, a 
quien se le concedieron seis semanas 
de licencia por razones de maternidad. 
(A partir del 15 de abril).

Aída de Tovar, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, de] Municipio 
de La Ceiba, en sustitución de Zoila 
A. Rápalo de Ayala, a quien se le 
concedieron seis (61 semanas de li
cencia por razones de maternidad. (A 
partir del 15 de abril).

Ondina Munguía, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Rural “Dio
nisio de Herrera”, de la Aldea San 
Juan Pueblo, M un ¡cipo de La Masi ca 
en sustitución de Melida de Munguía, 
a quien se le concedieron seis (6 ) s 
manas de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del 15 de abril).

Bertha C. de Matute, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
"Gustavo A. Castañeda”, del Municipio 
de La Ceiba, en sustitución de Eloísa 
Medina de C.álix, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas de licencia 
por razones de maternidad. í A partir 
del 15 de abril).

j Marbeth Ebanks, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural de la Aldea Danto. 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
de Miguel figueroa, que abandonó el 
puesto. (A partir del F  de abril).

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentad* •  la 
Secretaría de Educación Publica, con 
fecha diez y seis de abril del presente 
año, por la joven Betulia de Jesús Me- 
jía Mejía, mayor de edad, soltero. 
Maestra de Educación Primaria Rural 
y vecina de esta ciudad, contraída a 
pedir se le declare solvente con el Es
tado, en virtud de haber trabajado en 
las escuelas primarias de la República, 
por W  tiempo igual al que recibió 

' ayuda como bequista que fue por cuen- 
i ta del Estado en la Escuela Normal 
! Rural de Señoritas de Villa Ahumada, 
I Danlí, Departamento de El Paraíso.
i
| Resulta: que la solicitante acompaña 
, los documentos con que comprueba los
■extremos de su petición: y que se ha 
oído el parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

Considerando: que es procedente
1 declarar solvente con el Estado al be- 
j quista que acredite haber prestado sus 
) servicios profesionales en las Escuelas 
Primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública

acuerda:

¡ Declarar solvente con el Estado a la 
¡Profesora Betulia de Jesús Mejía Me- 
i jía, de las generales expresadas, Ar- 
j tículo 140 de la Constitución de la Re- 
¡ pública, 208 y 210 Reformados del Có- 
j digo de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación Me- 

| dia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública

José Martínez O.

231.00

José Martínez O.

Acuerdo N° 1473

Tegucigalpa, D. C , 18 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 
del Departamento de Atlántida, en la 
forma que sigue:

Nellv Stevenson, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas”, del Municipio de La Ceiba.

(Plaza nueva). (A partir del F  de 
abril).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Vil-ten* Moraifs

* Se- re*ario de Esíedo en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 1477

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1%3.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a la Profesora Guadalupe 
Aguilera, Catedrática (interina) de 
Educación Moral y Cívica del Segundo 
Curso del Ciclo Común e Idioma Na
cional del Primer Curso, mismo Ciclo, 
del Instituto “Alejandro Flores”, de 
El Paraíso, mientras dura la licencia
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCA

I.n infrascrita. Jefa de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de septiem
bre del aña en curso, se admi
tió la solicitud qi e dice: "Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Sí flor Ministro 
de Fconomía y Hacierda. Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
caeado. Abogado y de este 
vecindario, e n la consi lera- 
c ón debida, comparezco como 
represente nte de la Farheofa- 
brik* n B yer Aktiengesells- 
chaft, domiciliada tn  Lever- 
kusen-Ba'erwerk, en Alema* 
nía, con poder que presento 
razonado, para que se me de
vuelva, comparezco pidiendo 
el registro y deiósito de Ix 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consiste», te en U pa
labra :

CERVANTAL
-que le sirve para distinguir, 
amparar y expend* r los pro- * 18

1 ductos que fabrica, consisten
tes en productos medicínales 
para uso humano y veterina
rio; la que Be usa impresa, 
litografiada en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño y se 
aplica a los envases, empaques, 
cajas y demás medios que los 
contienen, en la forma acos
tumbrada en el c o m e r c i o .  
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos requeri
dos por la ley, rogando el trá
mite, y en su oportunidad, que 
se emita el acuerdo correspon
diente.- Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—tf) Darío Montes” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 20 
de septiembre de 1963.

Argentina M. de Chaves 

5 y 15 O. 63.

Incorporación de P aten te

i ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 
dea gosto de 1963.

Argentina M. de ChÁvez 

5 O. y 4 N. 63.

TITULO SUPLETORIO

■concedida por razones de maternidad 
a  la  Profesora Metía Ester de Suazo.

La nombrada derengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicias.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

losé Martines O.

Acuerdo N* 1478

18 de abril deTegucigalpa, D, C, 
4963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se h a n  efectiva a  los señorea San
tos Murillo y  Antonio Murillo, canti
dad que les corresponde como sueldo 
correspondiente al mes de abril del año 
en curso. Las personas antes mencio
nadas prestan sus servicios en la Es
cuela Normal Asociada de esta ciudad, 
y  la cantidad en referencia se distri
buirá así:

Santos Murillo .....................L 75.00
Antonio Murillo ...................  75.00

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: 4‘Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Mor- 
ton Ronald Fellman, ciudada
no norteamericano, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Mixmi. Estado de Florida, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedirle la incorporación, 
por el tiempo que falta para 
vencerse en el país de origen, 
de la patente de invención ex
pedida en los Estados Unido» 
de América, con el número 
3.070.923, el lo de enero de 
1963, por un período de diez y 
siete años, para el invento de
nominado: Una  estructura
DE CABRIADA PREFABRICADA 
DE USO EN L a CONSTRUCCIÓN
d e  e d i f i c i o s , del cual acompa
ño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como 
de »u exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjontan, 
tamb án por duplicado. Le su
plico declarar incorporada di-

E¡1 infrascrito. Secretarlo Prime
ro de Letras del departamento di 
Olancho, al púb ico en general,[hace 
-aber: que coa fecha catorce de 
n >vterebre de mil novtcierno* cin
cuenta y Mis, te presentó a este 
Despacho la stficra deña R ita Her
minia M artiutz, mayor de edad, ca
sada, de oficies domésticos de este 
domicilio, solicitando se le extienda 
Título Supletorio de una propiedad 
urbana, situada en la ciudad de 
Oataca mas, en este departan) ente 
de Oí ancho, la que constate en cas» 
y solar; la cata es construcción de 
adebes, techo de. tejas, que no Id. 
dieclséfs y media varas de Norte a 
Sur, por diez varas de Orlente a 
Poniente; ha y construido en ei ex
tremo Orlente, una edificación ue 
tapias de adobes, techo de tejas, d» 
diez varas de largo por cuatro de 
ancho, que forma un número siete 
la construcción de la casa es de 
maderas de caoba y cedro, de cor 
nlsa de calicanto en toda sn exten
sión. ubicadas todas estas con
tracciones en un so’ar que mid 
veintitrés y media varas de Norte 
a Sur, por veinticinco varas d* 
Orlente a Poniente, y todo Und*: 
al Norte, con solar y casa que fuá 
de Rosa Díaz, hoy de los heredero* 
de J<sús Romero; al Sur. c»lle d» 
por medio, con casas de Franclsoi 
Daniel Hernández; al O lente, cm 
solar y casa de Dolores ('uél)ar vda 
le  Valderramo», y al Poniente», 
calle de por medio, con casa que fué 
de Enrique Mercada), hoy de Trl- 
nldsd viuda de Mencla, y casa d* 
los herederos de don Juan Pab * 
Romero, prop'ed&d ubicada en el 
barrio de San Sebastián. Lo que 
se pone en conocimiento del púb ice 
en Recaía! para los efectos de ley 
—Juticalp», 22 de marzo de 19^3.

Nota de la Administración
Los originales que s* 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un  sole 
frente y# si posible fue 
re, a m áquina.

tan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce 
der la patente que solicito,man
dando devolverme un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones conlacons 
tanoa de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1963.- 
Daniel Casco L "  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1963.

A r g en tin a  M. 

5 O. y 4 N. 63.
d e  C h Áv e z

REMATES

OSCAR R. CONTRERAS,
Srio.

5 O. y 4 N. 63.

PATENTES D E INVENCION

SU M A ........................... L 150.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
jmefao de Educación Pública,

José Martina O.

La infrascrita. Jefe de 1». 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de agosto de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven 
ción.—Señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internati(- 
nale Research Maatscbappij 
N. V-, domiciliada en 30 Carel

La infrascrita, Jefe de 1 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h'-<ce saber: que cor 
fecha 30 de agosto del año en 
curso, se admitió !a solicitud 
que dice: “Patente de Inven- 
ción.—Señor Mir.L-tro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Imperial Chemi 
cal Industries Limited, entidad 
inglesa, domiciliada en Impe
rial Chemical House, Millbank 
Londres, S. W. 1, Inglaterra, 
vengo a pedir se sirva cunee 
derie pnienie, pr*r un período 
de veinte años, p-r* el invento 
denominado-. pr o c e d im ie n t o
DE FABRICACIÓN V E  LAMINA
DOS, POR ADHERENCIA DE  UNA 
PELÍCULA DE MATERIAL ORGÁ
NICO TERMOPLAi-TICO A LA 
SUPERFICIE DE UN MATERIA. 
EN FORMA DE HOJA, del cubt  
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hoj^s 
de reivindicaciones que ?e ad-

. . .  , van Bylandttaan, La Haya,cha patente y, en su oportu- Ua1 . .. .
i ___ j ______ i__ 1 Holanda, vengo a  pedir se sir

va concederle patente, por unn-dad, mandar devolverme un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con 
a constancia de ley. Presento 

el poder para que se agregue 
al expediente respectivo.—Te
gucigalpa, D. C-, 30 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que en I» 
audiencia del día veintinueve 
de octubre del corriente año, 
y a la» diez de la mañana, y 
en el local que ocupa esto Jos- 
gado, se rematará en pública 
subsBfca et siguiente inmueble: 
"Un solar, situado en el Ba
rrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a 
Sur, por t r e i n t a  varas de 
Oriente a Poniente, más o me
nos, comprendido dente o de loe 
siguientes límites: al Norte, 
mediando cabe, casa de Gua
dalupe Valle; al Sur. casa y 
-olar do Je.^ús VHrela; al Esto, 
r-asas y solares de Rao on Hu
rón y Antoni i FJmes.y al Oee* 
te, c^lle ríe p-r medio, casas 
de Hilario PariMa y Víctor Ba- 
r ríen tos. Sobre el solar des
crito hay las siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de 
adobes, piedra, ladrillo y made
ra, cubierta con tejas, pisos de 
la irilio cemento, con instala
ciones de agua potable y iuc 
eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la ca
lle Morelos. y hacia la avenida, 
de dos piezas un zagáan y un 
garage; y en el interior tres 
apartamentos, uno que consta 
de dos piezas y sus servicios 
d» inodoro y baño, otro de una 
pieza grande y una pequeña, 
comedor y servicias y otro de 
una pitza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cu <rto§ de ma
dera". Inscrit el dominio a 
Uvor d Juan Melchor, F. Ra
món, Julián F . J. Antonio y 
Enriqueta Hadd-d B., Amelia 
Huddad de Gr^jatos, María 
A'<e’i a Hm'dad de Moreno, Ca
trina Rnsinda fíaddad deEd- 
mond, Erljrida ó Linda Haddad 
de Waikin y Rosa Haddad de 
Bacca h, con los números 179, 
Folios 228 y 229, Tomo 138 y 
279, Folios 364 del Tomo 11  ̂
>mboa del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento. El inmueble de* 
criio íué valor do de común 

< acuerdo en la cantidad de Cien-

periodo de veinte años, para e- 
invento denom inado: método 
Y APARATO PARA PERFORAR 
UN POZO SUBACUÁTICO, del cua¡ 
acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedao 
lo contenido en las hojas de

jun tan  tam bién por duplicado.
Presento el poder para que se i to DWz Mil Lempiras, y se re
razone y se me devuelva, y en I matará para con el prodocto 
su oportunidad, suplico conce- jde la venta hacer pago de can*' 
der la patente que aojicho, tidad de lempiras que lo* de
mandando devolver un ejem- mandados adeudan solidaria- 
piar de la descripción, dibujo me¡.te al señor Joaquín Agto- 
yreivindicacione?, con lacons ¡lar Fondevila. Se advierta
tancid de ley.—T eg u  ig  
D. C., 30 de agosto de —
Daniel tasco L." Lo 
pone en conocimiento del pú
blico pura los efectos de le>.
Tegucigalpa D, C., 30 de agos- 

; to de 1963.
A r g e n t in a  M. d e  C hÁvez

del público para los efectos de] reivindicaciones que se adjun- 5 O. y 4 N. 63.

que por tratarse de primera 
'¡citación, no se admitirán pos
tuma que no cubran las doa 
terceras partes de su avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de sep
tiembre de 1963.

R a n d o l f o  D ibcva  R-, 
S. P. L.

Del 30 S. a) 26 O. 63.
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El infrascrito, Secretario de) 
Jtagado de Letras Primero d> 
io Civil del departamento de 
'Jtofteisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, bace saber que en I» 
audiencia del día dieciséis de 
•ristre próximo del corriente 
•i*  y alas diez de la rmñana. 
y en el local que ocupa e-fce 
Jasgado.se rematará en públi
ca mbasta la nmad del inmue
ble siguiente: “Una casa com- 
poetti de ana pieza hacia la 
talle y en ei interior un cuarto 
y asa cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejae, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta

que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide dieciaés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; si 
Este, lotes números 255 y 256, 
echo metros treinticinco cen- 
tímetros.y al Oeste,lote N*> 199, 
ocho metros treinticinco, acia 
nado que dos metros treinta 
pulgadas del soiar hacía el Sur, 
pertenecen al colindante Al 
tarto Reconco F. El inmueble 
-anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento, Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
dedinero que la señora María de 
Ls Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
laidos terceras partes de) ava
lúo. Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Feria, 
Srio

Del 12 S. al 5 O. 63. lo

El infrascrito. Secretario del 
-Jusgsdode Letras Primero de
lo Civil* del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au* 
disocia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si- 
guverta inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D. C., propia* 
mente en el Barrio de Guace* 
fique, con un área de quinten* 
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites y  
&MMOoe8SÍguien t es :  Al 
Norte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con rolares de don Pedro Ri
fle; al Sur, treinta y una va
ris treinta y Ocho centésimas 
ta vara, mediando cali-?, con

solar de Lucio Machado; b] 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con Bolares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Rio Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
cnfla de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instila
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus Indos, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el Ni» 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso Mejía debe al señor 
Erberto Granieri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal 
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R olando  Gabcía  P er la , 
Srio.

Del 17 S- al 11 O. 63-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2<? de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa eate 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta ios siguientes 
inmuebles: “Un lote de terre
no sito en La Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis (16) en el plano de 
lotificación hecho por el Ing. 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y Umi
ta: Al Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de LucaB Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, Jote núme
ro quince; a! Este, diez metros, 
lote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé, hay cons
truidas en dicho lote unas ta
pias de adobe, diez piezas de 
casa construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con bus 
respectivas cocinas y con ce
rramiento de tapia de adotes, 
además cinco piezas construí-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 
LA GACETA, y  procuro 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

das de ladrillo rafón, cinco 
cecinas, encementadas, servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todos 
cubiertos de tejas; inmueble 
que hubo por compra a 1% seño
rita Pura Andino A , el día 
veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 
ante los oficios del Notario don 
Carlos Aguilar Pinel, teniendo 
el dominio inscrito a su favor 
con el Nq 104, folios 132 y 133 
del Tomo 88 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento” . “ Un lote de terreno 
marcado con el número dieci 
siete (17) de la lotificación de 
una parte de la finca depomi- 
nada La Granja, sita en esta 
c i u d a d ,  lotificación pertene 
cíente a doña Carmen Connor 
de Sempé, y dicho Jote tiene 
los límites y dimensiones si
guientes: al Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Z el ay a, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, lote número die
ciséis, veinticuatro m e t r o s  
cincuenta y siete centímetros; 
al Este, lote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me 
tros, y al Oeste, lote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros, inmueble que hubo 
como heredera ab inteetato de 
don Tito López Pineda, con el 
No 5)S folio 78 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento” ; dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de Ward con el 
Np 276. folios 468 al 470 del 
Tomo 134 del Registro de Hi
potecas. Se rematarán dichos 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por ser primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de lo estipula
do o sea el monto de la deuda, 
intereses vencidos y no paga
dos y costas de) juicio. Lo 
cual asciende a doce mil lem
piras.—Tegucigalpa. D. C ., 24 
de septiembre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 27 S. al 23 O. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras dt 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para 
el día martes quince de no
viembre próximo, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
rán en pública Bubasta los bie
nes siguientes: a) Solar sitúa- 
do en la margen izquierda de) 
Canal o brazo del mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi 
ficados en su interior doB cham 
pas y  tiene estas dimensio 
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cincuenta cantímetroa y final 
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia TuÜán se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek. 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros, c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros, se
senta centímetros h a s t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tros, y limita: al Norte, con el 
brazo del mar que une la La
guna de Alvarado y la Bahía; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Broceato, creek de por medio; 
a) Este, propiedad de Juan 
Craniotis. carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 
Sociedad por compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Paz Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta > 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo,

«me descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
tida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el niv**l de! 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
d¡ps a la derecha y quince a 
la izquierda de! ancho y los 
reatantes, doce píes d«* cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro enfarn de 
las m i s m a s  dim^nsieme* del 
edificio; paredes de reten^ón 
de la plataforma de diez mil- 
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes de 
edificio de ladrido macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por los dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; bj Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur 
por treinta y seis de Este a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabóny velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de.largo por trein
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle s- jbre 
la bahía de Puerto Cortés a! 
lado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pla
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una - 
fracción del solar del descrito 
en la letra “A” que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drados, con estos límites espe
ciales: al Norte, con la Bahía; 
al Sur, el resto del terreno; al 
Este, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S. A. y al Oeste la 
mencionada Bahía, con el si
guiente perímetro: comenzan
do en la orilla de la Bahía con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, veinti
cinco metros de Poniente a 
Oriente; después veinte me
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metro3 veinte 
centímetros hasta el punto de
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partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con doble

cada uno; un tanque r*e hierro 
de 3.600 litros; una bomba de 
vapor marca "National Steam 
Pump” serie 28489; un filtro de 
prensa marca “T. Shriver”, 
modelo 24, sene 13357; una 
báscula de plataforma, marca 
“Fairbanks M o r  b e” modelo

DNDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE OCTUBRE DE 1963

Separación de Socio
Para los fines consiguientes, al público se hace saber: 

que la sociedad almacén “Acapulco” de Luis Hasbun y 
HnoB. acordé permitir la separación del socio don Luis 
Hasbun Touche, mediante la disolución parcial del vínculo 
social, y como consecuencia de dicho retiro se ha acordado 
la reducción del capital social, en la suma de doscientos 
ochenta y un mil setenta y ocho lempiras con treinta y dos 
centavos, valor de sus aportaciones sociales, todo según 
acuerdas de la Junta General de Accionistas, de fecha 
diecinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1963.

JOSE HASBUN TOUCHE
Por Ferretería Lempira 

JOSE HASBUN
6 O. 63.

forro, techo de zinc/de cuaren
ta por cuarenta pies, sentado 
en postes o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una sa l a ,  co
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad con el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto del Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la siguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca "Lincoln Welder” modelo 
SA-200. serie A-243564. motor 
F-162-129230; un compresor 
m a r c a  * ‘Cushman Hysuy” , 
modelo 10 M 144; serie 86693, 
motor 161850; un compresor 
marca "Wayne" modelo 376 H 
motor 7412S; una prensa torno 
múltiple marca "Sheldon” , 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712643, un esmeril marca 
“ Sioux” , modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca ‘ ‘Walker Tumer” 
16544, motor 3239FL1284591; 
un cargador de batería "Ge
neral E l e c t r i c ' ’ modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
"Wanes Lske Side” modelo 
A5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca "The Cinci- 
nati” modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca “Chas 
Parker” serie 434; un abridor 
de llantas marca “Beachman” 
serie 425; una prensa marca 
“ REED” , Berie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  ' 'Chas 
Lipping", modelo 30; un cor
tador de hierro marca “Tole
do’’; un soldador marca “Sight 
Feed”. modelo 12 P.S serie 
145253; un soldador marca 

Lincoln”  modelo DC-180AS; 
serie A238772, un enfriador 
marca "York” , mcdelo20HW, 
serie 264964, motor L9264-5; 
una prensil de hacer mosaicos 
con moldes y demás materia
les, marca “Chieea Milano", 
modelo 02-200, motor 0244; 
una tarraja marca “Nye” se
rie 21573; un motor Diesel 
marca "Fairbanks U o r s e "  
modelo 32-E-12, motor 792758 
un compresor marca "Fair
banks Morse” , motor.......
9R166961750; un trituri-dor de 
copra marca “ Bauer” serie 
A-601; un elevador de maten? 
triturada, marca "Bauer” mo
delo 167. serie 124-15205: una 
prensa de tornillo marca "Reí
Pyon Expeller" modelo.......
RL3034, serie 1640342; d o s  
lasques de hierro, 3500 lts.

500 libras de capacidad; una 
báscula de plataforma “Tole
do” , 1000 libras de capacidad; 
una báscula de plataforma 
marca “Toledo”, 1600 libras 
de capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r c a  
“Houching” serie 31883; una 
máquina de hacer velas mar
ca “ Huber” ; un perol dedos 
fondos de 280 libr&B de capa
cidad; una caldera marca “Mu- 
rray Warks” ; una c a l d e r a  
marca “ G o 1 f r e y Keeler 
Co.” en r e g u l a r  estado; 
una caldera marca “ Godfrey 
Keeler Co.” , doce moldes de 
hierro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca "Unión" 
serie 1680, motor M3815802; 
una guillotina marca “Krann- 
se” serie 301328; una refrige
radora m arca1 ‘Foelbmer” ; una 
prensa de mando, un camión 
marca “Ford V-8’\  serie 7337 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco 
consistente en: un compresor 
marca “ Borsing” serie 2000 31 
motor D-6802862; dos cilindros 
de amoníaco y una serpentina 
con su tubería completa; una 
planta de refrigeración para 
aceite; un compresor marca 
"Kaus Fleneburg’ m o d e l o  
“GV” , serie 41195, m o t o r

350846; un evapor&dorde aire, 
tubería completa y válvulas 
de control; una planta de refi
nación de aceite consistente 
en: una clarificadora y desco- 
lorizadora marca “Borsing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca “ Borsing", serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca “ Borsíng” , 
serie 20-0033; un condensador
marca “ Borsing” serie.........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca "Borsing” , serie 
20-0064; una bomba de hidró
geno marca “ Borsing” serie 
30-0058; un tanque de mezcla 
marca “Borsing” , serie . 
20-0060; una planta de hidro- 
genación consistente en: dos 
filtros de prensa marca "Bor
sing”  serie 20-0033-20-0032; 
u n a  homogenizadora marca 
"Borsing” serie 20-0036; una

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

hidrogenizadora marca “ Bor
sing” serie 20-0032 una deso- 
dorificadora marca “ Borsing” 
serie 20-0027; una hidrogeniza
dora y enfriadora de aceite 
marca “Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elavadora de man
teca a vapor marca "Borsing'’ 
serie 20-0055, ocho tanques de 
distintos usos de fabricación 
nacional; una bomba de aceite 
refinador, motor n u m e r o  
MXI?50; un su percatentador 
de vapor marca "Borsing” , mo
delo 750 Ibs. por pulg. 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca “2” . Los bienes ante
riores serán rematados para 
con su producto cancelar a) 
Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que la Fábrica 
Estrella, S. A., del domicilio 
de Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advier 
te que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las doB 
terceras partes de L 345.881.00, 
valor asignado por l&a partes 
en la escritura de hipoteca 
autorizada en la ciudad de San 
Pedro Sula, por el Notario Ro
dolfo Aguí luz Berlios.—Tegu
cigalpa, D. C., 1? de octubre 
de 1963.

Rolando Corda Perla, 
Secretario.

Del 5 al 30 O 63.

El infraaorltc, Secretarlo de) Jua
gado Prim ero de L etras de lo Civil, 
de) departam ento Fraocieoo Mo
rarán, al públloo en general y p a n  
loe eíeetoe de ley, nace saber; quej 
en la audiencia aeHalada para e, J

día martes veintidós de octobte'la 
corriente aHo; a las nueve y media 
de la tntfiana y en el loca1 que oes- 
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes in
muebles: a) Unióte de terreno de 
doscientas manzanea, en el ritió 
San Felipe, jariadíeción de Jutl- 
calpa, departamento de O lancho, 
cercado da alambre espigado y cul
tivado en parte de zacate artificial, 
el que tiene loe límites siguientes: 
al Norte y Este, con propiedad de 
■Juan Antonio Ztmbrsno; al Sur, 
con terrenos baldío»; al Poniente, 
o un Ja carretera que conduce déla 
i-iudan de .Va tic a) pa a la aldea de 
Sm Felipe; el inmueble descrito ae 
encuentra Inscrito a favor del ee&or 
Barrada* Forrera, con el número 
436, folio 276 de) Tomo 8? del Be- 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de O anfcho; b) 
Un lote de terreno tito en Ice 
alrededores de la ciudad de Jutl- 
*alpa, con ut a extensión de tree 
manzana* y medí», más o menos, 
dWídilo en dos porclonrs, con loa 
laderos parciales siguientes: el pri

mero, a) Norte, con propiedad de 
Juan Zambrano: al Sur, con pro- 
oiedad de den Rogelio 3. García 
hijo; al Orlente, panteón y 
%l Poniente, camino real que con
duce a Chlchlcasapa, y el segundo 
ote, con los linderos siguiente*: 

al Norte, con el panteón viejo y 
con propiedad de los herederos de 
Bernardo Rosales; al Sor, oon pro
piedad de don Daniel Sánchez Gar
cía; al Orlente, con propiedad de 
Justo Morillo, hoy de Miguel Sal
gado, y al Poniente, con propiedad 
de la aefiorita Blanca Raaa Hti- 
□ández y del Doctor Rogelio H, 
García hijo; se enoaentra el domi
nio insorito a favor del atfior Ba
rradas Perrera, con el número ...
4.046, folios 473, 474 del Tomo 7? 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento da Oían- 
cho. Loa inmuebles anteriores le- 
án rematado* para etn lu producto 

cancelar al banco Nacional de Fo
mento, cantidad de lempira!, Inte
reses y costas, qne el señor Julio 
Barrada* Ferrara, adeuda a dicha 
Institución. Se advierte que per 
tratarse de segunde lloitscióo, coal- 
quir postura que ee h a g a  es 
hábil— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1963.

Rolando GabcIa Pu l í , 
Srio.

Del 5 al 15 O. 63,

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a  loe concateno 

doe y a  sus representantes, que

•oheifudee do líbre rogtsno que

para la pronta tramitación d e  Iro

presenten a  eete Ministerio, Otees

dtar el decreto carrespondlMBe J

Jeterminar con toda eusidad te»

servido# y ¿emú* impuenoe a que

veten obligado* a pagar al fitete

» d tormo* a  eu concesión

La Oficiaba Mata r de Otee» 
P6hücee * C roteeoria»

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BIUCTZS OllOS MONEDA METALICA
Compra Venta Tompra Venta Compra V*nta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.Q2
Colón Salv. 0792 G.3Q4 Q.8Q 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303296 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Datares Lempira)
Libra Esterlina ............................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............... 0.04
Franco F rancés............. ................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo .............. ................. 0.2314 0.4628
Marco Alemán .............................. 0.2512 0.5024
Florín ............................ ................ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ............. ................  0.1930 0.3860
Peseta ............................ ............... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino............ ................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............ ................  0.08 0.16
Lira ................................ ................  0.001612 0.003224
Dólar C anadiense ...... .................  0.9268 1.3536

NOTA: El tipo de venta p a ra  el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigua lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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